
SEÑOR:  

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                           S.                             D. 

  

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE AECSA S.A. NIT: 830.059.718-5. 

DEMANDADO RICARDO HERMOSA ORTIZ CC 79443412 

RADICACIÓN 11001400303520220051800 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante. ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, dentro del proceso de la referencia, 

me dirijo a su despacho con la finalidad de aportar la liquidación del crédito de que trata el 

numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De esta manera, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la suma 

de. SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS. ($ 

73.875.138,65) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 

 
 

ANEXO 

 

• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

 

Cordialmente.  

 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA  

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 C. S. de la J.  
Diego Alexander Téllez Espitia 
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